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Valledupar, Nueve (09) de Noviembre de Dos mil Veintidós (2022). 
 

 

AUTO 
 

El artículo 286 del Código General del Proceso señala que: “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el Juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto (…). Lo 

dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella” 

 
En el presente evento, en auto donde se decretan medidas cautelares y auto donde se libra mandamiento de pago, del 

proceso en referencia, fechados 25 de octubre del 2022, se incurrió en error referente al nombre de uno de los demandados, este 

despacho entra corregir y aclarar que corresponde a El ARGONERO S.A.S. 
 

 

Esta circunstancia no es obstáculo para hacer las correcciones, teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma anteriormente 

citada, la cual permite la corrección en cualquier tiempo de las providencias en casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de éstas. En estas condiciones, se procederá a la corrección. 

 

 

Por lo expuesto, el Despacho, 

 

 
RESUELVE: 

 

Primero: Corríjase el nombre de demandado en el  proceso de referencia que corresponde El ARGONERO S.A.S..  

 

En consecuencia líbrese nuevamente el despacho comisorio correspondiente con la corrección realizada para que se aplique de 

manera adecuada. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO 

 

 

E.M 
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